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CFA   CURSA CON ALCANCE LA 
RESOLUCIÓN N° 1, DE 2023, DE 

LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO REGIONAL Y 

ADMINISTRATIVO. 

 

SANTIAGO, 

Esta Entidad de Control ha dado 
curso al documento del rubro, mediante el cual se determina el monto a 

distribuir entre las municipalidades que indica, por concepto de compensación 
de predios exentos, por cuanto se ajusta a derecho. 

No obstante, cumple con hacer 

presente que, el traspaso de caudales en examen se encuentra sujeto a las 
disposiciones de la resolución N° 30, de 2015, de este Órgano de Control, que 
Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, aspecto que omite 

indicar el acto en análisis. 

Con el alcance que antecede, se ha 
tomado razón de la resolución del epígrafe. 

Saluda atentamente a Ud., 
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